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MENSAJE DEL MINISTRO 

EL  Código de Ética es un instrumento que permite dar cumplimiento a los mandatos constitucionales y legales, y en especial al Decreto 1599 de 2005, en cuanto hacen referencia a regular la convivencia social y las conductas que los servidores públicos deben tener y acatar con respeto y fidelidad, sin embargo, va más allá del requisito de norma, al convirtiese en un mecanismo que permite orientarnos para cumplir con la gestión con orientación social, frente a nuestros clientes y partes interesadas, por lo que nos exige un mayor esfuerzo como servidores públicos, para entregar bajo la óptica de la ética, mejores servicios y productos a todos los Colombianos.

En este entorno, la Ética conlleva el ser y hacer las cosas correctamente, a respetar las normas y reglas existentes con plena convicción de las mismas y a orientar nuestro desempeño como servidores públicos.

Desempeño que cuando se trata de construir una relación de confianza, entre los servidores del Ministerio del Interior y de Justicia y los clientes y demás interesados, la “Ley” y “Ética” se convierten en dos palabras que no se pueden desligar, ya que existe cohesión entre ellas, al ser la ética la base para el respeto por la “ley”, y porque forman parte fundamental de la cultura organizacional de la Entidad.

En este marco, nosotros como servidores públicos del Ministerio generamos institucionalmente un instrumento compartido y colectivo, que permite contar con un lineamiento de los principios y valores que nos rigen, frente al absoluto convencimiento, de querer ser cada día mejores, para entregar productos y servicios en términos de calidad y oportunidad a nuestros clientes.  

Es así, como el Código de Ética se convierte en un instrumento básico dentro de nuestra cultura organizacional, para los servidores públicos y contratistas del Ministerio del Interior y de Justicia, presentes y futuros que nos permite entender los principios, valores y directrices, orientarnos hacia el “cómo” debemos actuar, los valores que debemos respetar y los principios que debemos seguir, para entregar productos y servicios de manera eficiente, eficaz, efectiva y ética a nuestros clientes y partes interesadas.  

Desde ya los invito a apropiarnos de este valioso instrumento para interiorizar su filosofía e desarrollarla en toda la organización.

INTRODUCCIÓN

Nosotros los Servidores Públicos del Ministerio del Interior y de Justicia, que hacemos realidad su ser y hacer, planeamos, construimos, implementamos, adoptamos y cumplimos nuestro Código de Ética, creando y manteniendo un espacio y ambiente permanente de cordialidad, apoyo y colaboración, para garantizar que los resultados de nuestra gestión satisfagan plenamente a nuestros clientes en un marco de eficiencia, eficacia, efectividad y ética.

Código de Ética, que es el resultado de una construcción colectiva desde el año 2003, cuando en cumplimiento de los requisitos establecidos en el Sistema de Desarrollo Administrativo, y bajo la iniciativa y el liderazgo de un grupo de servidores públicos, se inició el proceso de formación de valores en los Servidores Públicos, inicialmente con una fase de ambientación, de sensibilización a todos los servidores del Ministerio sobre la importancia de incorporar en la vida diaria la práctica de los valores.

Continuo con una fase  de  formación en los conceptos sobre ética, valores, moral, principios y su relación con la vida, tanto en el desempeño de funciones, como en la integración y clima organizacional, seguida de una de fase  de reflexión, en la que se llegó a un proceso de reflexión individual y grupal sobre las conductas reiteradas por parte de los servidores y se identificó dentro de ellas los valores y los anti valores que afectaban positiva o negativamente, para finalizar con una fase  de  compromiso en la que se implantaron mecanismos para fortalecer los procesos de autorregulación al interior del Ministerio. 

El resultado la Adopción de la Declaración de Valores por Resolución 1831 de 2006 la Declaración de Valores, la cual se toma como base para construir y Adoptar el presente Código de Ética del Ministerio del Interior y de Justicia, continuando así con el proceso de fortalecimiento Institucional. 
Todo lo anterior nos permite afirmar que logra el desarrollo de nuestra misión y de nuestra visión institucional está ligada a la vigencia de las directrices, los principios y los valores aceptados, adoptados y exigibles.

PRINCIPIOS ÉTICOS

En el marco de la Ética Pública los Principios Éticos son las normas básicas que se deben observar para el buen desempeño de la función pública.

Los Principios Éticos del Ministerio del Interior y de justicia son: 
· El interés general prevalece sobre el interés particular.

· El reconocimiento y el respeto de los derechos de las personas.
· La responsabilidad social.

· La sostenibilidad ambiental.

· La transparencia, publicidad y participación en la gestión institucional.
DECÁLOGO DE VALORES

Dentro del proceso de implementación y ratificación de nuestros valores, el Ministerio adoptó mediante la Resolución 1831 de 2006 la Declaración de Valores, con la participación activa de sus servidores públicos, la cual se toma como base para construir el presente Código de Ética, continuando así con el proceso de fortalecimiento de nuestra cultura organizacional. 

1. Responsabilidad.  Cumplimos nuestros deberes en forma oportuna y efectiva para beneficio público y aceptamos y asumimos libremente las consecuencias de nuestros actos y omisiones.

2. Respeto. Reconocemos y valoramos como base de la convivencia, la dignidad, los derechos y las creencias de los demás.
3. Compromiso. Conocemos y aceptamos nuestros deberes y trabajamos con empeño y sentido de pertenencia, actuando más allá de nuestras obligaciones.

4. Solidaridad. Conformamos un equipo de trabajo que coopera y se apoya incondicionalmente, para el logro de los objetivos y el bienestar de todos y cada uno en particular.

5. Honestidad. Actuamos con principios y rectitud, en favor del interés general.  

6. Transparencia. Nuestras actuaciones y  resultados son claros y coherentes con nuestro sentir, pensar y hacer, garantizando su conocimiento a la ciudadanía en general. 

7. Lealtad. Correspondemos siempre a la confianza depositada en nosotros, con fidelidad y discreción.

8. Tolerancia. Aceptamos, escuchamos y comprendemos con disposición a los demás reconociendo su individualidad y diferencias.

9. Justicia. Reconocemos los derechos que le asisten a cada persona, dando a cada uno lo que es suyo.

10. Equidad. Propiciamos la igualdad de condiciones para dar participación y oportunidades a las personas.

DIRECTRICES ÉTICAS 

Las siguientes Directrices son orientaciones acerca de cómo nos relacionamos los servidores públicos del Ministerio con cada uno de nuestros clientes y personas interesadas, para poner en práctica los Valores y Principios Éticos adoptados. 

Las Directrices Éticas del Ministerio del Interior y de Justicia son:

Con la Ciudadanía
Buscamos la satisfacción de los requerimientos, necesidades y expectativas de nuestros clientes y partes interesadas, en el campo de nuestras competencias, teniendo una actitud de servicio, brindando atención amable, diligente, proactiva y asertiva, garantizando calidad, fiabilidad y oportunidad, sin discriminación de ninguna índole, así como su participación y control de la gestión ministerial.
Con los Servidores Públicos del Ministerio
Los servidores públicos del Ministerio poseemos una actitud favorable, ofrecemos un trato respetuoso a las personas, a sus opiniones y a sus creencias, propendemos por un clima laboral armónico, por una actitud de servicio en el desempeño laboral y nuestra gestión está dirigida a satisfacer plenamente las necesidades, requisitos y expectativas de nuestros clientes internos y externos y partes interesados, con eficiencia, eficacia, efectividad y ética. 
Con los Contratistas 
Contamos con los lineamientos, las pautas de seguimiento y la estructura metodológica para aplicar y llevar a cabo los procesos, procedimientos, actividades y tareas relacionadas con el proceso de contratación Institucional, que nos permiten  observar y garantizar a los proveedores, contratistas y partes interesadas, el acatamiento y respeto a los principios y normas que lo rigen, con prontitud, exactitud y diligencia, informando sobre los procesos contractuales de manera suficiente y oportuna, otorgando los contratos con base en el análisis legal y objetivo de las propuestas, y verificando y evaluando que los proveedores y/o contratistas de bienes, servicios y obras cumplan con la naturaleza del contrato. 
Con Otras Instituciones Públicas
Promovemos la coordinación de acciones y cooperación con otras instituciones públicas con el fin de maximizar las capacidades del Estado para atender las necesidades de la población; cumplimos a cabalidad los acuerdos establecidos, y suministramos información clara, veraz y oportuna para la ejecución de las acciones acordadas. 

Con los Órganos de Control
Suministramos información clara, veraz, oportuna y completa que nos sea requerida; damos cuenta de la protección, cuidado y uso que hemos de los bienes y recursos públicos que nos fueron encomendados; y desarrollamos acciones de mejoramiento con base en sus observaciones y recomendaciones. 

Con los Medios de Comunicación
Suministramos información y divulgamos de forma veraz, clara, precisa y oportuna sobre los resultados de la gestión ministerial a los medios de comunicación, bajo criterios técnicos y de cobertura, ajenos a cualquier favoritismo o discriminación. 
Con el Medio Ambiente
Promovemos una cultura organizacional en el Ministerio que genere conciencia de protección y cuidado del medio ambiente en los servidores públicos, en la formulación de políticas, planes y programas y en iniciativas con otras entidades para actuar conjuntamente.   

COMPROMISO CÓDIGO DE ETICA

Todos los servidores públicos  del Ministerio del Interior y de Justicia conocemos, asumimos y cumplimos de manera responsable y consciente los principios, valores y directrices éticas establecidas en el presente Código de Ética.

COMPROMISO CÓDIGO DE ETICA

Nosotros los abajo firmantes, servidores Públicos del Ministerio del Interior y de Justicia, asumimos de manera responsable y consciente los principios, valores y directrices éticas establecidos en el presente Código de Ética y nuestras actuaciones serán en todo acordes con los mismos.
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